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El conocimiento de la innovación es esencial
para las empresas

a Fundación Campollano, en colaboración con

la Consejería de Ciencia y Tecnología de la Junta de

Comunidades de Castilla-La Mancha y la Fundación

Cotec para la Innovación Tecnológica, se complace

en ofrecer lo que ya ha demostrado ser una herramienta

eficaz para la mejor comprensión del nuevo entorno en

el que se desarrolla la actividad empresarial, que sin

lugar a dudas servirá de buen apoyo a las empresas de

Castilla-La Mancha en su afán por mejorar su estrategia

de competitividad y a quien esté interesado en el

conocimiento de los pilares del progreso de las

sociedades modernas.

Nos referimos a la publicación “Innovación

Tecnológica. Ideas Básicas” de la Fundación Cotec, que

con las características de un manual por sus prácticos

y concisos contenidos, con especial atención a la

innovación en los servicios y en los productos, y de muy

amena lectura, acaba de ser coeditada por la Consejería

de Ciencia y Tecnología y la Fundación Campollano

para su muy próxima presentación y difusión a las

empresas de nuestra Región.

Con esta coedición, el libro alcanza ya su tercera

edición y se reafirma como uno de los textos más

preciados y solicitados entre todos los elaborados por

la Fundación Cotec, institución que tiene entre sus

objetivos fundamentales la promoción de una cultura

tecnológica y de actitudes innovadoras, en la empresa

y en la sociedad españolas.

El conocimiento de la innovación y del proceso

innovador en la empresa es esencial para las sociedades

avanzadas, y al mismo tiempo, para toda empresa que

desee desenvolverse con éxito y perspectivas de futuro

en el nuevo escenario económico.

Tal como se afirma en el prólogo de “Innovación

Tecnológica. Ideas Básicas”, “las empresas se enfrentan

a la necesidad de operar ante continuos cambios en el

terreno de la tecnología, la gestión, los recursos humanos,

las nuevas formas de trabajo o la financiación con el

objetivo de competir con la mayor eficacia en un mundo

donde existe una mayor globalización en los mercados.

Este empeño es particularmente difícil en las empresas

de tamaño pequeño o mediano que son las que forman

la mayor parte del tejido empresarial de Castilla-La

Mancha”.

Y este mismo empeño es el que alienta la

colaboración entre las instituciones públicas y privadas,

concretamente, de la Fundación Campollano con la

Consejería de Ciencia y Tecnología, la Fundación Cotec,

la Universidad de Castilla-La Mancha y las empresas,

entre otras muchas entidades y organizaciones, porque,

efectivamente, “la innovación tecnológica no puede

surgir de la improvisación, sino de una creatividad basada

en el conocimiento y en un intenso trabajo, que

proporcionan el éxito en los proyectos y objetivos que

se plantean. Llevar adelante este cometido en solitario

es una tarea ardua, casi imposible sin la cooperación

de todos”.

Es pues en este marco de colaboración donde

se produce la nueva edición del libro “Innovación

Tecnológica. Ideas Básicas”.

El  l ibro " Innovación Tecnológica.  Ideas Básicas"



a Asociación Ayuda en Carretera Detenerse

y Auxiliar –DYA Albacete está poniendo a punto

un nuevo servicio en su importante ámbito de

actuación de asistencia sanitaria, gracias a la

adquisición y equipamiento de un Vehículo de

Intervención Rápida (VIR), en el marco de un

proyecto que cuenta con la colaboración de

la Fundación Campollano.

El VIR responde a la principal función de DYA,

que es la  prestación de asistencia sanitaria a

cualquier ciudadano en la provincia de Albacete

que se encuentre en situación de urgencia o

emergencia, informa José Crespo Martínez,

presidente de DYA Albacete.

Para que esta función pueda tener éxito,

debe ser realizada en el menor tiempo posible

desde que se recibe la demanda y utilizando los recursos

humanos y materiales más adecuados y avanzados.

La importancia de la rapidez en la prestación del

servicio está relacionada con la supervivencia de los

pacientes en función del tiempo que se tarda en

comenzar las maniobras de estabilización de los mismos.

Considerando el ámbito territorial en el que se realiza

la prestación del servicio, caracterizado por las grandes

distancias y la dispersión geográfica de la población, se

introduce con el VIR un nuevo recurso asistencial, que

dota de mayor movilidad y capacidad de maniobra al

equipo sanitario para que pueda comenzar la valoración

y estabilización de los pacientes.

Principales características del VIR:

· Seguridad en la conducción.

· Rapidez.

· Gran capacidad de maniobra.

· Versatilidad para todo tipo de terreno.

· Igual capacidad asistencial que una UVI móvil.

Objetivos:

· Disminuir la mortalidad por accidentes de

tráfico, laborales, domésticos y enfermedad.

· Reducir las secuelas.

· Disminuir las lesiones en accidentados.

· Garantizar la atención sanitaria mejorando la

calidad de vida de los pacientes.

· Reducir el tiempo de respuesta en un 30% con

respecto al que habitualmente realiza una

ambulancia.

Un Vehículo de Intervención Rápida
para la asistencia sanitaria de DYA



La Asociación de Ayuda en
Carretera DYA es una
entidad de carácter
benéfico formada
por voluntarios,

que presta gratuitamente multitud de servicios de carácter

asistencial social y sanitario.

En España, esta asociación se creó con la

intención de cubrir la asistencia a accidentados en

carretera y mejorar la seguridad vial en todos sus aspectos,

 si bien hoy en día el ámbito de actuación de DYA es

mucho más amplio y diverso.

DYA Albacete se constituyó en enero de 2000, con

los siguientes fines:

1º- Detenerse y auxiliar ante todo necesitado de

ayuda o auxilio.

2º- Ayudar y auxiliar, a quienes lo necesiten, para

salvaguarda de sus personas o bienes, en

situaciones individuales o colectivas, tales como

incendios, desprendimientos, derrumbamientos,

inundaciones o cualquier otro tipo de

catástrofes, cualquiera que sea su origen o

magnitud.

3º- La atención y traslado a centros de socorro de

enfermos y accidentados de cualquier origen,

bien en sus domicilios, bien en las vías públicas.

4º- Intervenir en la búsqueda de personas

desaparecidas o en situaciones especiales, en

las que se pudiera precisar asistencia sanitaria.

5º- Educar a niños y adultos, para que adquieran

conocimientos de las elementales normas de

los primeros auxilios a accidentados de tráfico,

de cualquier origen y enfermos.

6º- Prevención de accidentes de cualquier tipo.

7º- Aliviar la situación de quienes por avería o

accidente en carreteras, caminos u otras vías

públicas, se vean necesitados de ayuda o

auxilio, tanto física como moralmente, lo propio

que prestando una ayuda mecánica o de otro

tipo.

8º- Fomentar el mayor conocimiento, tanto en

prevención, educación y formación, entre los

asociados y el resto de la población.

Los servicios de DYA Albacete se realizan por

voluntarios sin ningún tipo de remuneración económica

a cambio. En la actualidad, esta asociación dispone de

unos 160 socios protectores (empresas, comercios,

particulares), que colaboran con sus aportaciones a

sufragar los gastos de la entidad, así como de socios

activos que son los encargados de realizar los servicios.

A modo de ejemplo de la labor que desarrolla

esta asociación, se relacionan a continuación las

intervenciones de DYA desde el 7 de septiembre de 2000

hasta el 31 de diciembre de 2001, en total 657, con cerca

de 16.000 kilómetros recorridos, sin incluir la actividad

desempeñada durante la Feria de Albacete del pasado

año:

· Asistencias en vía pública: 292 , de las cuales: 69

por accidentes (no de tráfico); 90 por causas de

enfermedad; 100 por intoxicaciones (alcohol o

drogas), 33 por otras causas  (agresiones, etc.).

· Accidentes de tráfico: 185 con 154 personas

atendidas.

· Asistencias en domicilios: 111 personas atendidas.

· Servicios preventivos: 18.

· Acompañamientos a Bomberos: 51.

· Servicios especiales: Homicidio Ctra. Barrax;

explosión en la calle Cruz; Preventivo Cementerio

Día de Todos los Santos; preventivo Cabalgata de

Reyes; Preventivo Jueves Lardero y Carnavales.

En el presente año, miembros de DYA Albacete

han colaborado además en acciones asistenciales en

la Romería del Rocío (San Fermín).

Un Vehículo de Intervención Rápida para la asistencia sanitaria de DYA (continuación)

Imagen de un rescate realizado por la asociación DYA



      os accidentes cerebrovasculares representan

una importante causa de morbilidad y mortalidad en las

sociedades occidentales. En nuestro país se estima que,

aproximadamente, el 5% de la población que alcance

una edad de 65 años sufr i rá un accidente

cerebrovascular.

La tasa de mortalidad bruta de estos accidentes

se situó en España, durante 1998, en torno a 110

fallecimientos por 100.000 habitantes según el Instituto

Nacional de Estadística. Nuestra provincia registró durante

el mismo año 409 fallecimientos por enfermedades

cerebrovasculares, lo que da para Albacete una tasa

de fallecimientos de 114 por 100.000 habitantes,

ligeramente superior a la media

nacional.

Esta tasa de incidencia

hace que la importancia social y

económica de esta enfermedad

sea elevada. No sólo a causa de

la elevada mortalidad del proceso

a corto plazo (superior al 25% en

la hemorragia intracraneal), sino

porque en los supervivientes

aparecen una serie de secuelas

importantes que l imi tan la

capacidad del paciente para

valerse por sí mismo y que suponen

un elevado coste adicional para

el sistema sanitario.

Proceso isquémico

Durante un proceso isquémico,

b i e n  s e a  t r o m b ó t i c o  o

hemorrágico, se produce un

descenso en el aporte de sangre

a una zona concreta del cerebro con la consiguiente

disminución en los niveles de oxígeno y glucosa que

llegan a dicha zona cerebral. La supervivencia del tejido

va a depender, fundamentalmente, de la rapidez con

la que se produzca la disminución de riego sanguíneo,

la magnitud de dicha disminución y la existencia de

circulación colateral que permita un cierto aporte de

sangre a la zona isquémica.

Como consecuencia de la interacción entre

estos factores, tras un accidente cerebrovascular aparece

una zona central de tejido muerto, necrótico, rodeada

por una zona donde existe un déficit de perfusión

La importancia social y económica de las
enfermedades cerebrovasculares

La Fundación Campollano y el Banco Santander Central Hispano financian el proyecto de investigación

“Nuevas dianas moleculares en la terapéutica de la isquemia cerebral”, que está desarrollando un equipo

de investigación del Departamento de Farmacología de la Facultad de Medicina de la Universidad de

Castilla-La Mancha, dirigido por el profesor Valentín Ceña Callejo.

Con una duración de tres años, el proyecto ha llegado ya a su ecuador. Su investigador principal

nos explica en qué momento se encuentra la investigación y los resultados que se están alcanzando, en

el siguiente artículo que empieza abordando la importancia de los accidentes cerebrovasculares y la tasa

de incidencia de esta enfermedad en la población.

Proyecto de investigación

Valentín Ceña Callejo nos explica el desarrollo del proceso de investigación que está siendo

financiado por la Fundación Campollano y el Banco Santander Central Hispano



d e n o m i n a d a  p e n u m b r a

isquémica y, periféricamente a

ésta, una zona de tejido sano.

La zona de penumbra

es de gran importancia, porque

las neuronas que se encuentran

local izadas en la misma

presentan alteraciones en su

funcionamiento fisiológico y pueden evolucionar hacia

la muerte neuronal (probablemente siguiendo un

mecanismo de muerte neuronal programada) o hacia

tejido sano, determinando así el tamaño final del infarto

cerebral y, en gran medida, las secuelas que el paciente

va a tener como consecuencia del accidente

cerebrovascular.

Dentro del desarrollo de este proyecto de

investigación, se están estudiando los mecanismos

moleculares que están implicados en la evolución hacia

la muerte de las neuronas que se encuentran en la zona

de penumbra isquémica.

Las neuronas, al igual que todas las células de

nuestro organismo responden a situaciones de cambio

ambiental mediante procesos adaptativos que conllevan

diversos cambios funcionales. Dichos cambios están

mediados por la expresión de nuevos genes.

La aparición de isquemia neuronal desencadena

una respuesta inmediata de las neuronas intentando un

proceso de adaptación a la nueva situación. Si este

proceso falla y la neurona no es capaz de superar la

ausencia de oxígeno y glucosa, se produce la activación

de ciertos genes que conducen a la muerte neuronal a

través de un proceso programado. Muchos de estos

genes y las funciones que realizan son desconocidas,

aunque podrían constituir unas excelentes dianas

terapéuticas para el diseño de fármacos específicos que

modificaran el curso de la enfermedad.

Dentro del presente proyecto se han identificado

6 genes desconocidos que se activan consistentemente

durante el proceso de muerte neuronal y cuyas funciones

están siendo estudiadas actualmente.

Junto a este estudio de la expresión genética, el

proyecto de investigación nos ha permitido centrarnos

en el estudio del papel que juega una organela

intracelular (la mitocondria) en el proceso de muerte

celular. Esta organela es el generador de energía de las

células del organismo.

Durante la isquemia, se producen cambios en

la composición iónica y química de las neuronas que

afectan rápidamente a la función mitocondrial,

reduciendo la síntesis de ATP, que es la molécula

fundamental que suministra la energía necesaria para

las reacciones químicas en las que se basan las distintas

funciones celulares, e iniciando las señales que conducen

a la muerte neuronal.

En esta vía de investigación hemos estudiado los

mecanismos de alteración de los procesos de

permeabilidad mitocondrial que condicionan un

incremento de volumen de las organelas y la pérdida de

su función.

Proyecto de investigación  (continuación)

Se están
estudiando
genes
que podrían
constituir unas
excelentes
dianas
terapéuticas



El Parque Científico y Tecnológico, apuesta
innovadora para Albacete

 a sesión de inauguración del curso estuvo presidida

por el alcalde de Albacete, Manuel Pérez Castell; el

presidente de la Diputación Provincial, Pedro Antonio

Ruiz Santos, y la directora general de Investigación e

Innovación de la Consejería de Ciencia y Tecnología de

Castilla-La Mancha, Paz Juárez Herranz, así como por

Isidro Ramos Salavert como director del curso; José Luis

Sánchez García, secretario del curso; Francisco José

Quiles Flor, vicerrector de Investigación de la Universidad

de Castilla-La Mancha, y por Vicente Mompó Sancho,

presidente de la Fundación Campollano.

Ha participado en este curso un gran elenco de

prestigiosos catedráticos y profesores, junto con

profesionales en gestión y transferencia de la investigación

en entornos empresariales y en el funcionamiento de

parques científicos y tecnológicos.

Tanto el alcalde de Albacete como el presidente

de la Diputación Provincial aludieron a los beneficios

que el Parque Científico y Tecnológico va a

reportar para Albacete, un proyecto que tiene

como objetivo atraer iniciativas empresariales

que tengan interés por la innovación, las nuevas

tecnologías y la investigación, y que se va a

desarrollar en varias fases, empezando con la

instalación a partir de finales de este año del

Instituto de Informática y Nuevas Tecnologías, y

el Centro de Empresas.

Paz Juárez destacó en su intervención que “las

instituciones no hubiésemos podido apostar por

esta idea de futuro como es un Parque Científico

Tecnológico de no ser por la Universidad”, al

tiempo que se refirió a este parque como centro

donde se va a articular el sistema de ciencia-

tecnología-empresa, favoreciéndose la necesaria

transferencia de la investigación a las empresas.

Por su parte, Isidro Ramos Salavert aseguró que

“la investigación se ha convertido en el mayor

capital de las sociedades avanzadas”, resaltando

que “la capacidad creativa de producir nuevas ideas

que pasan al entorno con una capacidad productiva

es la garantía de una sociedad avanzada”, y se dirigió

a los jóvenes estudiantes asistentes al curso con palabras

llenas de confianza en su creatividad y juventud como

ingredientes básicos para que se conviertan en futuros

investigadores y grandes empresarios.

Por otro lado, tanto el alcalde de Albacete como

el vicerrector de Investigación de la Universidad regional

tuvieron palabras de agradecimiento a la Fundación

Campollano, por su apoyo a la labor investigadora de

la Universidad y su contribución al desarrollo social y

económico de Albacete.

Este curso de verano de la Universidad se ha

desarrollado con éxito de participación y asistencia, con

contenidos de un alto interés para universitarios titulados

o alumnos de últimos cursos, representantes de empresas

con base tecnológica y directivos e investigadores de

centros de investigación.

El impulso que va a suponer para Albacete el Parque Científico y Tecnológico así como el Instituto de

Investigación en Informática, es uno de los temas más importantes que han sido abordados en el Curso

de Verano “Parques Científicos y Tecnológicos e Institutos de Investigación: Una apuesta innovadora”, de

la Universidad de Castilla-La Mancha, que con la colaboración de la Cátedra Fundación Campollano se

celebró del 10 al 12 del pasado julio en el Salón de Actos de la Diputación de Albacete.

La directora general de Investigación, Paz Juárez, abordó la

necesaria transferencia de la investigación a las empresas



Análisis del equipamiento informático en las
empresas de la Región

a Fundación Campollano presentó en el boletín

informativo anterior los primeros datos de su Proyecto

SICMAN, que básicamente hacían referencia al uso de

Internet por la empresa de la Comunidad de Castilla-La

Mancha. Estas estimaciones se basaban en los resultados

de una encuesta en la que han participado un total de

1500 empresas y empresarios autónomos de la

Comunidad y cuyo objetivo ha sido determinar la situación

sobre el conocimiento y uso de las tecnologías de la

información y las comunicaciones.

La encuesta sigue en fase de análisis y está

permitiendo el conocimiento de aspectos de máxima

importancia para un correcto establecimiento de

estrategias de futuro, no sólo a nivel de empresa o

microeconómico, sino también a nivel más agregado

de sector o incluso de polít ica tecnológica.

Entre los temas en que el proyecto pretende

aportar información hay que destacar el uso y

características del parque informático de la Región, así

como la opinión que tienen las empresas sobre sus

ventajas, el grado de implementación de la telefonía

móvil y el cable de fibra óptica, su nivel de uso y efectos

de la uti l ización de Internet por la empresa.

La extensión del equipamiento informático básico

se resume en la siguiente tabla en la que se recoge el

porcentaje de empresas que, en cada caso, cuentan

con cada uno de los equipos señalados; PC's fijos e

impresoras forman parte del equipamiento de la práctica

totalidad de las empresas analizadas mientras que la

extensión de los otros elementos, si bien puede calificarse

como "habitual" no puede considerarse aún mayoritaria.

La encuesta permite aproximar ratios de

equipamiento por empleado a efectos de valorar, no

sólo si se usa o no cada equipo, sino su extensión en la

empresa como herramienta normal de trabajo. La tabla

2 señala que, en lo relativo a los ordenadores e impresoras,

el equipamiento se extiende a casi 1 PC y una impresora

por cada 2 trabajadores y que la extensión es mucho

más restr ingida en el caso de los portáti les.

De la tabla anterior se deduce una elevada ratio

de conexión a la red en las empresas que disponen de

ella. Si elaboramos el porcentaje de conexión de las

empresas con red respecto al total de PC fijos, esa ratio

alcanza el 89% y el cálculo pone en evidencia que una

vez instalado un sistema de red, éste se extiende por la

organización de la empresa con fac i l idad.

(*) Promedio calculado para aquellas empresas que cuentan

con ordenadores conectados a Internet



Utilizando la información relativa a todas las variables

de equipamiento informático, ponderadas según su

mayor o menor extensión, se ha elaborado un único

indicador que intenta reflejar la situación global de

equipamiento para cada uno de los sectores

considerados, tomando la frecuencia global de utilización

de cada uno de los componentes informáticos como

un indicador relativo de importancia de uso. El máximo

de este indicador sería 1 y vemos como sólo se aproxima

a este nivel el sector servicios, mientras que algunos

sectores industriales, agrícolas u hostelería estarían mal

situados.

Con este mismo indicador, se han explorado

también las diferencias existentes entres las distintas

provincias que forman parte de la Comunidad de Castilla

- La Mancha, en lo relativo a equipamiento informático,

así como la "calificación global" que la Comunidad

recibe. Como se comprueba en la tabla 3 no se han

observado diferencias excesivamente

amplias entre las 5 provincias consideradas,

todas ellas con un índice de equipamiento

bajo, en torno al 5,0, que caracteriza a la

Comunidad en su conjunto, si bien y en base

a las respuestas obtenidas los últimos lugares

serían ocupados por Cuenca y Toledo.

Utilizando las ratios anteriores, así como

las estimaciones disponibles sobre número

de empresas en cada provincia, puede

obtenerse una medición aproximada del

parque informático disponible en la

Comunidad de Castilla - La Mancha, tal y

como se recoge en la tabla 4.

 Nuestra estimación sitúa el parque de

ordenadores en 134.000 unidades de PC fijos

que sobre

(*) Promedio calculado con la muestra reponderada
conforme a la estructura provincial del universo real.

Análisis del equipamiento informático en las empresas de la Región (continuación)

Queda un largo camino por
recorrer en equipamiento
informático



el total de 54.776 unidades poblacionales (empresas

más autónomos) indica una proporción de 2,5

ordenadores por empresa. Saber si esto es mucho o

poco es importante, pero una vez más nos encontramos

con el problema de falta de información de otras zonas

o la existencia de información muy poco fiable. Sin

embargo, sí disponemos de un estudio previo realizado

en la Comunidad Autónoma de Madrid y que situaba

la ratio en 8,4 ordenadores por empresa en el año 2001.

Si bien no son directamente comparables ni empresas

ni comunidades, el dato nos indica que hay un largo

camino por recorrer en nuestro nivel de equipamiento.

A fin de acercarnos a las perspectivas de

crecimiento del equipamiento informático, se han

sondeado en la encuesta tanto el ciclo de obsolescencia

como las expectativas de incorporación de nuevos

equipos por parte de aquellas empresas que no disponen

en la actualidad de cada uno de los elementos

considerados.

El promedio de “vida útil” del equipamiento se

sitúa entre 3,5 y 4,5 años. Las leves direferencias entre

los distintos tipos de elementos parecen claramente

relacionadas con la mayor o menor frecuencia de uso;

así, la vida útil de los ordenadores es levemente inferior

a la del resto del equipamiento “periférico”. Además

del uso, el cambio más lento de estándares tecnológicos

en impresoras, scaners y unidades de back-up permite

prolongar la utilización de los equipos.

Respecto a la incorporación de nuevo

equipamiento a lo largo del año siguiente a la realización

de la encuesta (2002), se muestran en la tabla siguiente

los resultados correspondientes a aquellas empresas que

no disponían de equipamiento alguno en el momento

del sondeo.

Llama la atención el escaso grado de interés

por la incorporación de nueva tecnología en las

empresas que no cuentan con ella en la actualidad, ya

que más de la mitad no tiene intención de incorporarlo.

Desconocimiento, desconfianza, dificultades económicas

o de aprendizaje, son algunas de las razones que, con

los estudios que se están realizando en el proyecto

SICMAN, podrán evaluarse para determinar las acciones

que mejoren la competitividad y el equipamiento de

nuestras empresas en las nuevas tecnologías de la

información y las comunicaciones.

Análisis del equipamiento informático en las empresas de la Región (continuación)

El proyecto SICMAN
determinará las acciones
de mejora de
competitividad en las PYMES

(*) Promedio calculado para aquellas empresas que no

disponen de equipamiento.



      a Consejería de Ciencia y Tecnología de la Junta

de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Fundación

Cotec para la Innovación Tecnológica y la Fundación

Campollano, van a suscribir un convenio de colaboración

para el desarrollo del trabajo “Competitividad del sistema

I+D+i en Castilla-La Mancha.”  “Exploración de la situación

tecnológica empresarial y de su correspondencia con la

oferta científica de Castilla-La Mancha”.

Estas tres instituciones parten de la base de que

la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación

(I+D+i) se han configurado como elementos clave del

crecimiento económico, el empleo y la competitividad,

por las características de un mercado cada vez más

globalizado.

Compartiendo su preocupación e interés por

impulsar el sistema I+D+i en Castilla-La Mancha, la

Dirección General de Investigación e Innovación de la

Consejería de Ciencia y Tecnología, la Fundación Cotec

y la Fundación Campollano van a llevar a cabo el citado

trabajo objeto del convenio de colaboración, que abarca

el siguiente conjunto de medidas y actividades:

1.- Análisis empresarial: Estudio de los sectores

empresariales de Castilla-La Mancha y determinación

del valor añadido aportado. Preparación de un

cuestionario tecnológico e informe sobre la situación

actual y necesidades tecnológicas.

2.- Análisis de la oferta científica y tecnológica:

Determinación de la producción científica y la capacidad

tecnológica. Análisis de la capacidad científica y

tecnológica de la Universidad, centros tecnológicos y

otras instituciones, y elaboración de un informe sobre

fortalezas y debilidades del Sistema de Ciencia y

Tecnología en Castilla-La Mancha.

3.- Análisis comparativo oferta/demanda de tecnología.

4.- Informe sobre experiencia nacional e internacional en

instrumentos y mecanismos aplicables para la articulación

del Sistema de Ciencia y Tecnología en Castilla-La

Mancha.

5.- Elaboración de recomendaciones.

Una vez finalizado y consensuado el trabajo, la

Fundación Cotec editará y difundirá un documento

resumen de los estudios realizados, así como de las

conclusiones obtenidas y de las recomendaciones

elaboradas.

La I+D+i, elemento clave del crecimiento económico, el empleo y la competitividad. En la imagen, zona industrial de Albacete

La Consejería de Ciencia y Tecnología, la
Fundación Cotec y la Fundación Campollano
impulsan el Sistema I+D+i en Castilla -La Mancha



no de los
vértices de trabajo
de la Fundación
Campollano se sitúa
en la promoción de
la Sociedad de la
Información en las
pymes de Castilla-La
M a n c h a ,  c o m o
elemento esencial
para lograr en éstas
u n a  p o s i c i ó n
competitiva en el
marco determinado
p o r  l a  n u e v a
e c o n o m í a  d e l
conocimiento.

E n  e s t e
contexto, desde
septiembre de 2001
la Fundación está desplegando una sistemática actividad
de análisis de necesidades, promoción de encuentros y
realización de talleres prácticos formativos, todo ello
encaminado a lograr la adecuada sensibilización entre
las pymes frente al potencial ofrecido por el uso de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

A través de su Unidad de Apoyo Permanente (UAP)
a las empresas de Castilla-La Mancha,  la Fundación
Campollano está detectando una serie de necesidades
tecnológicas en las empresas, así como el interés mostrado
por éstas en poner solución a tales carencias para mejorar
sus condiciones de competitividad y expansión comercial.

Con la finalidad de ayudarlas, la UAP está
desarrollando un programa específico de actuación para
fomentar la implantación en las empresas de instrumentos
y aplicaciones que den respuesta a las necesidades
detectadas y que van a suponer mejoras operativas
cuantificables.

Concretamente, la Fundación se propone estimular
y apoyar de manera directa la plena integración de las
pymes de Castilla-La Mancha en la Sociedad de la
Información (en una primera fase a un total de 53 empresas,
abarcando desde microempresas hasta pymes de 250
trabajadores, y pertenecientes a distintos sectores de
actividad económica), impulsando un conjunto concreto
de medidas.

 Este programa de actuación permitirá, en cada
caso, gracias al uso de las Tecnologías de la Información
y de las Comunicaciones (TIC):

 La mejora de los procesos de producción, el
desarrollo de nuevas formas de comercialización, la
optimización de la estructura de costes, la implantación

de nuevas formas de
gestión de la información
d e  m e r c a d o ,  e l
f a v o r e c i m i e n t o  d e
utilidades reales para la
realización de teletrabajo,
o la introducción de
novedosos conceptos de
gestión de las relaciones
con los trabajadores y
con los clientes, mediante
la  i n t roducc ión  de
aplicaciones de Internet
y de Intranet.

Esta actuación se
concreta en las siguientes
tres grandes líneas de
actividad:

· Presencia de la empresa en los mercados de Internet
y Gestión de Relaciones con el cliente a través de
páginas web, redes interempresariales con intereses
comunes, comercio electrónico y estrategias de
negocio, marketing, comunicación e infraestructuras
tecnológicas, tales como CRM (Customer
Relationship Management), apoyadas en procesos
multicanal (teléfono, internet, correo electrónico,
fuerza de ventas...).

· Diseño, puesta en servicio y mantenimiento de
plataformas de comunicación y gestión de
conocimiento dentro de la empresa, bajo la forma
de lo que se denomina “Intranet”.

· Mejora de procesos internos a través de herramientas
como ERP (Enterprise Resource Planning): software
orientado a la planificación de empresas y
administración de la información que permite, por
un lado, hacer más eficiente sus operaciones,
mejorar sus recursos en la cadena de creación de
valor, y lograr una gestión más adecuada, al
relacionar diferentes informaciones provenientes de
las más diferentes áreas de la empresa, cruzarlas y
analizarlas desde diversas perspectivas según sean
las necesidades del usuario.

En cuanto al impacto que esta operación puede tener
en las previsiones de creación de empleo, es de resaltar
que todos los datos apuntan a que las empresas más
avanzadas en el uso de las TIC son aquellas que demandan
más empleo y cada vez más cualificado.

Por otra parte, en los últimos años hemos asistido a
una eclosión de emprendedores amparada básicamente
en dos parámetros: la aparición de nuevas tecnologías y
la apertura del mercado que las mismas suponen.

Actividad de la UAP para la integración de las
PYMES en la Sociedad de la Información

Los técnicos de la Fundación Campollano atienden el Interés de las empresas

por solucionar sus necesidades tecnológicas



   a Secretaría de Estado de Política Científica y

Tecnológica del Ministerio de Ciencia y Tecnología aprobó

el pasado mes de julio la solicitud de la Fundación

Campollano de ser inscrita como Oficina de Transferencia

de Resultados de Investigación (OTRI), en el

correspondiente Registro de OTRIs gestionado por la

Dirección General de Investigación.

Una OTRI es un organismo intermedio del Sistema

Ciencia-Tecnología-Empresa, que procede de diferentes

entornos (Universidades, Organismos Públicos de

Investigación, Centros Tecnológicos o Fundaciones).

Las OTRIs nacieron a finales de 1988 como

estructuras para fomentar y facilitar la cooperación en

actividades de I+D entre investigadores y empresas, tanto

en el marco nacional como europeo, y se dedican a

identificar las necesidades tecnológicas de los sectores

socioeconómicos y a favorecer la transferencia de

tecnología entre el sector público y el privado,

contribuyendo así a la aplicación y comercialización de

los resultados de la I+D generada en las universidades y

centros públicos de investigación.

Existen tres modelos de

OTRIs, una por el lado de la

oferta tecnológica, otra por

el lado de la demanda, y

otra que arranca del ámbito

d e  l a s  F u n d a c i o n e s

Universidad y Empresa (FUE).

L a  F u n d a c i ó n

Campollano es una OTRI que

se posiciona entre las OTRIs

de demanda de tecnología

(próximas a las empresas, en

tanto que detecta sus

necesidades de tecnología),

y en esta condición, la

Fundación se dispone a

actuar en el marco del

Programa Nacional  de

Fomento de la Articulación

de l  S i s tema  C ienc ia -

Tecnología-Industria, con

la preparación de un plan

de actuación base para

impulsar la conexión entre

las entidades que demandan tecnología con las que la

ofertan, de acuerdo con los objetivos del citado Programa

Nacional, que son los siguientes:

Promover la articulación de los entornos científico,

tecnológico y productivo, y fomentar una orientación y

eficaz utilización de los conocimientos y capacidades

científicas y tecnológicas por parte de los sectores

product ivos y,  en general ,  de la sociedad.

Sobre la importancia de la transferencia

tecnológica o de resultados de investigación, cabe

señalar que en la sociedad contemporánea basada en

el continuo flujo de información y dominada por el cambio

creciente de las necesidades de tecnología, la innovación

para la mejora continua de productos y procesos y el

mantenimiento de la competitividad en un mercado

global, exige un aporte continuado de nuevos

conocimientos tecnológicos.

La Fundación Campollano, una OTRI próxima a
las necesidades tecnológicas de las empresas

La Fundación Campollano está inscrita en el Registro Oficial de OTRIs del Ministerio de Ciencia y

Para la competitividad



RECORTES DE PRENSA

Homenaje de la Cámara de Comercio y de la
Universidad regional a Marcos Montero

Las nuevas tecnologías penetran en los hogares
Las nuevas tecnologías están penetrando

poco a poco en los hogares españoles. Invertir en

ordenadores y acceder a internet se está convirtiendo

en algo habitual entre las familias españolas, que se

han dado cuenta de las mejoras que ofrecen, tanto

en la vida personal como en la profesional, estos

instrumentos.

Y es que la inversión en nuevas tecnologías

se ha convertido en un relevante indicativo para

determinar el nivel de desarrollo de un país y la calidad

de vida que han alcanzado sus habitantes.

Invertir en un equipo informático es siempre

una inversión segura y fácil de rentabilizar por las

ventajas que introduce en la vida cotidiana y por las

puertas que abre a la hora de entrar en el mercado

laboral o ascender de nivel en la empresa. Pero para

poderle sacar un alto rendimiento es necesario darle

un uso constante.

Un equipo informático completo cuesta

alrededor de 2.000 euros y la necesidad de que los

ciudadanos utilicen esta herramienta de forma

habitual ha hecho que las diferentes administraciones

desarrollen programas de incentivo, que van desde

cursos gratuitos de formación hasta subvenciones en

la compra de un PC.

Los usuarios de internet crecen año tras año

en España. En la actualidad, alrededor del 21 por

ciento de la población está conectada a la Red,

según el informe N-Economía del Centro de Predicción

Económica (Ceprede).

La Verdad 8/9/02

Marcos Montero Ruiz, empresario y miembro del

Patronato de la Fundación Campollano, ha recibido en

los últimos meses sendos homenajes de la Cámara Oficial

de Comercio e Industria de Albacete y de la Universidad

de Castilla-La Mancha, una vez finalizada su etapa como

presidente de la Cámara de Comercio de Albacete.

El primero de estos actos se celebró el pasado

día 11 de julio en los jardines de la Cámara de Comercio,

 donde también se realizó la presentación oficial del

Pleno de la institución cameral, con su nuevo presidente,

Vicente Muñoz Chacón, con la presencia del presidente

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,

José Bono, y del alcalde de Albacete, Manuel Pérez

Castell.

Labor de la Cámara

Marcos Montero recibió de manos de José Bono

la Medalla de Oro de la Cámara de Comercio, quien

destacó las cualidades del ex presidente Marcos Montero

así como la labor de la Cámara y en general del sector

empresarial.

Por otra parte, el rector de la Universidad de

Castilla-La Mancha, Luis Arroyo, impuso el pasado día 10

de septiembre en un acto celebrado en el Campus

Universitario de Albacete, la Medalla de Oro de esta

Universidad a Marcos Montero, como mérito a la labor

desempeñada en los cargos que ha ocupado y por

impulsar y potenciar notablemente las líneas de

colaboración con la Universidad.

Este acto, enmarcado en la recepción del

Consejo Social de la Universidad a la sociedad castellano-

manchega con motivo de la Feria de Albacete, estuvo

presidido por el presidente del Consejo Social, Francisco

Luzón y el vicepresidente del Gobierno regional, José

María Barreda.

Marcos Montero Ruiz, es natural de la localidad

albacetense de Villarrobledo, donde preside Pañalón

S.A., grupo de empresas dedicadas al transporte nacional

e internacional por carretera, y ha sido también presidente

de la Conferederación de Empresarios de Albacete

(FEDA). Es de resaltar su carácter emprendedor y su

preocupación por la introducción de la innovación y las

nuevas tecnologías en las empresas.



El porcentaje de

empresas innovadoras ha

pasado del 10 por 100 en

1998 al 19,7 por 100 en 2000,

lo que refleja el importante

esfuerzo realizado en este

ámbito por las empresas

españolas, según el Informe

Cotec 2002.

La participación de

l a s  e m p r e s a s  e n  l a

f inanciación de la I+D

e s p a ñ o l a  s e  h a

incrementado 6,6 puntos en

la última década, pasando

de representar el 47,4 por 100

del total en 1990 al 54 por 100

en 2000. Este dato pone de

relieve, según el Informe

Cotec, que la I+D “todavía

no tiene carácter de variable

estratégica para la empresa

española, que se interesa por

ella en mayor o menor

medida, dependiendo de la

coyuntura económica de

cada momento”.

Por otro lado, y a pesar de este

esfuerzo inversor del sector privado,

el Informe Cotec señala que la

empresa debe hacer todavía un

importante esfuerzo para situarse a

niveles europeos, ya que la media

europea es de un 66 por 100 y sobre

un total de gasto muy superior.

El informe pone de relieve otras

carencias del sector privado en

materia de I+D, como la falta de

capacidad para lograr un mejor

aprovechamiento del potencial

científico y tecnológico público,

que está más orientado a la

investigación básica que a la

invest igación apl icada.  Las

empresas españolas apenas

recurren a la investigación realizada

en universidades y centros públicos,

aportando sólo un 7 por 100 de la

financiación de la I+D de estos

centros.

El Empresario. Julio-Agosto 2002

Importante esfuerzo de las empresas en innovación

El 48% de las pequeñas y medianas empresas

(pymes) con menos de 50 empleados disponen de su

propia página web y casi la totalidad –el 92%- cuenta

con ordenador para su gestión diaria, según una encuesta

de las Cámaras de Comercio en el marco del Programa

de Promoción de la Sociedad de la Información.

Dos de cada tres pymes disponen de dominio

registrado en Internet y un tercio tienen página web. De

estas últimas, dos de cada tres confiesan que no las

actualizan nunca o sólo una vez al año.

Por sectores, son las pymes comerciales las que

presentan un índice menor de adaptación a la sociedad

de la información, ya que sólo el 22,7% dispone de su

propia página web y el 84% tiene ordenador. En la industria

y en la construcción, casi la totalidad de las empresas

tiene ordenador propio, mientras que el 40% de las

empresas tiene página web.

                                                       La Tribuna 18/8/02

PYMES que tienen su propia página web

Datos del informe Cotec 2002



PROGRAMA NACIONAL DE FOMENTO
DE LA INVESTIGACIÓN TÉCNICA (PROFIT)

Convocatorias de propuestas de acciones indirectas de
investigación, desarrollo tecnológico y demostración (IDT)
para los programas específicos sobre:

PROGRAMA IST (TECNOLOGÍAS DE LA SOCIEDAD DE LA
INFORMACIÓN)
· Descripción "La sociedad de la información fácilmente

accesible a los usuarios".
· Beneficiarios: Pymes, centros de investigación,

universidades y organismos públicos.
· Plazo de presentación: Hasta el 31 de diciembre de 2002

(DOCE C 191/11, 7/7/01)

INCO (COOPERACIÓN INTERNACIONAL) PAÍSES DE ECONOMÍA
EMERGENTE E INDUSTRIALIZADOS
· Descripción "Consolidación del papel internacional de

la investigación comunitaria".
· Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,

Universidades y personas físicas.
· Plazo de presentación: 16 de octubre de 2002.
· Legislación: DOCE C 224/04, 16/10/02.

INCO MED & INCO DEV (COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON
PAÍSES ASOCIADOS DEL MEDITERRÁNEO Y SUBSAHARIANOS)
MEDIDAS COMPLEMENTARIAS
· Descripción: "Consolidación del papel internacional de

la investigación comunitaria".
· Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,

Universidades y personas físicas.
· Plazo de presentación: 16 de noviembre de 2002.
· Legislación: DOCE C 85/08, 27/3/99.

AYUDA A LA PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIAS
· Descripción: "Consolidación del papel internacional de

la investigación comunitaria".
· Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,

Universidades y personas físicas.
· Plazo de presentación: 16 de noviembre de 2002.
· Legislación: DOCE C 85/08, 27/3/99.

INCORPORACIÓN DE DOCTORES A EMPRESAS (ACCIÓN IDE)
· Descripción: Convocatoria de ayuda a las empresas que

contraten a doctores por un año como mínimos y los asignen
a tareas innovadoras acordes con su preparación y titulación.

· Beneficiarios: Empresas, en particular Pymes, que deseen
iniciar un proceso innovador, renovar una línea innovadora
ya existente o impulsar la creación de nuevas actividades
innovadoras.

· P lazo de presentac ión:  Convocator ia  Ab ier ta .
· Legislación: Resolución de 20 de marzo de 1997 (BOE 4/4/97)

Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos y
actuaciones previstos en las siguientes áreas:

PROGRAMAS NACIONALES de Aeronáutica, Automoción,
Biotecnología, Diseño y Producción Industrial, Energía, Espacio,
Materiales, Recursos Naturales y de Medio Ambiente, Procesos
y Productos Químicos, Recursos y Tecnologías Agroalimentarias,
Sociedad de la Información, Biomedicina, Socioeconomía,
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Transportes
y Ordenación del Territorio.
· Beneficiarios: Empresas, Agrupaciones o Asociaciones de

empresas, Organismos públicos de investigación, Centros
privados sin ánimo de lucro, centros tecnológicos y entidades
de derecho público.

· Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002
para actuaciones favorecedoras de la participación en los
programas EUREKA e IBEROKA, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de I+D.

· Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE
229 14/12/01)

AYUDAS DE LA ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO A CENTROS
TECNOLÓGICOS
· Beneficiarios: Empresas, centros tecnológicos y entidades

sin fin de lucro.ÊÊ
· Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002

para actuaciones  favorecedoras de la participación en los
programas EUREKA e IBEROKA, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de I+D.

· Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE
229 14/12/01)

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO AL SISTEMA DE GARANTÍAS PARA
PROYECTOS CON UN DESARROLLO TECNOLÓGICO AVANZADO
· Descripción: Convocatoria de ayudas para la realización de

proyectos y actuaciones en éste área con un desarrollo
tecnológico avanzado previstas en al Programa de Fomento
de la Investigación Técnica.

· Beneficiarios: Pymes que tengan otorgado un aval de una
sociedad de garantía recíproca, reciban préstamos del CDTI
para la realización del proyecto.

· Plazo  de Presentación: Hasta el 30 de septiembre de 2003.
· Legislación: Orden de 18 de Octubre de 2000 (BOE 27/10/00)

JULIO-SEPTIEMBRE 2002

V PROGRAMA MARCO DE I+D DE LA
UNIÓN EUROPEA

PLAN NACIONAL DE I+D+i (cont.)

Ayudas y subvenciones a la I+D+i

PROGRAMA TORRES QUEVEDO PARA LA INCORPORACIÓN DE
DOCTORES Y TECNÓLOGOS
· Descripción: Ayudas para la contratación de doctores y

tecnólogos a empresas y centros tecnológicos en el marco
del programa nacional de potenciación de recursos
humanos del plan nacional de investigación científica,
desarrollo e innovación tecnológica (2000-2003).

· Beneficiarios: Empresas y centros tecnológicos.
· Plazo de presentación: Hasta el 15 de julio de 2002.
· Legislación: Resolución 11 junio de 2002 (BOE 14/6/02)

PLAN NACIONAL DE I+D+i

1

Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos y
actuaciones previstos en las siguientes áreas:

PROGRAMAS NACIONALES de Aeronáutica, Automoción,
Biotecnología, Diseño y Producción Industrial, Energía, Espacio,
Materiales, Recursos Naturales y de Medio Ambiente, Procesos
y Productos Químicos, Recursos y Tecnologías Agroalimentarias,
Sociedad de la Información, Biomedicina, Socioeconomía,
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Transportes
y Ordenación del Territorio.
· Beneficiarios: Empresas, Agrupaciones o Asociaciones de

empresas, Organismos públicos de investigación, Centros
privados sin ánimo de lucro, centros tecnológicos y entidades
de derecho público.

· Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002
para actuaciones favorecedoras de la participación en los
programas EUREKA e IBEROKA, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de I+D.

· Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE
229 14/12/01)

AYUDAS DE LA ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO A CENTROS
TECNOLÓGICOS
· Beneficiarios: Empresas, centros tecnológicos y entidades

sin fin de lucro.ÊÊ
· Plazo de presentación:  Hasta el 2 de septiembre del 2002

para actuaciones  favorecedoras de la participación en los
programas EUREKA e IBEROKA, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de I+D.

· Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE
229 14/12/01)

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO AL SISTEMA DE GARANTÍAS PARA
PROYECTOS CON UN DESARROLLO TECNOLÓGICO AVANZADO
· Descripción: Convocatoria de ayudas para la realización de

proyectos y actuaciones en éste área con un desarrollo
tecnológico avanzado previstas en al Programa de Fomento
de la Investigación Técnica.

· Beneficiarios: Pymes que tengan otorgado un aval de una
sociedad de garantía recíproca, reciban préstamos del CDTI
para la realización del proyecto.

· Plazo  de Presentación: Hasta el 30 de septiembre de 2003.
· Legislación: Orden de 18 de Octubre de 2000 (BOE 27/10/00)
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